
ITEM DESCRIPCIÓN UNID
P.U.

(UF)

PA-28 Placa 7 40x7 40x232 Es tri bos NO 200,5005

PA-29 Placa 7 40x7 40x216 Cepas NO 1.92,1.11.8

PA-30 Estribo E1 700x550x120 (Según Diseño) NO L04,3309

PA-32 Estribo E2 600x400x120 (Según Diseño) N" 68,8249

PA-33 Cepas 600x400x72 NO 56,7409

PA-59 Vigas Pretensadas HN 201 L=34,3 m NO 997,1.163

PA-60 Vigas Pretensadas HN 201 L=29,3 m N" 99L,11.63

PA-614 Vigas Pretensadas HN 135 L=18,8 m N" 351.,1628

PA-618 Vigas Pretensadas HN 135 L=28,8 m NO 351.,1628

PA-61C Vigas Pretensadas HN 135 L=21,3 m N" 351,1.628

PA-72 Vigas Pretensadas H20lL=34,34 e alma?O cm. NO 1..294,7490

PA-73 Vigas pretensadas H20LL= 35,8 m e alma 20 cm. NO 1.294,7490

PA-92 Barras Antisísmicas 0 = 28 mm N' 14,4597

PA-93 Barras Antisísmicas a = 32 mm NO 15,4341

PA-96 Suministro y Colocación de Juntas de Dilatación + 125 m 7,5000

PA.97 Suministro y Colocación de Juntas de Dilatación ! 2I0 m 8,3000

5.600 DRENAJE Y PROTECCIÓN DE LA PLATAFORMA

60L-1a Tubos Circulares de Hormigón Simple, D = 0,25 m m 0,5119

601-1b Tubos Circulares de Hormigón Simple, D = 0,30 m m 0,6797

601-1c Tubos Circulares de Hormigón Simple, D = 0,40 m m 0,9887

601-1d Tubos Circulares de Hormigón Simple, D = 0,60 m m 1,1.697

601-1e Tubos Circulares de Hormigón Simple, D = 0,80 m m 2,2215

601-1f Tubos Circulares de Hormigón Simple, D = 1,00 m m 3,4632

601-1g Tubos Circulares de Hormigón Simple, D = 1,50 m m 4,8841

607-2a Tubos de Hormigón Base Plana de Hormigón Simple, D =0,60 m m 2,9490

601-2b Tubos de Hormigón Base Plana de Hormigón Simple, D =0,80 m m 4,67'1.6

601.-2c Tubos de Hormigón Base Plana de Hormigón Simple, D =1,00 m m 5,4337

601-2d Tubos de Hormigón Base Plana de Hormigón Simple, D =1,20 m m 6,7837

601,-2e Tubos de Hormigón Base Plana de Hormigón Simple, D =1,50 m m 8,1878

601-3a Tubos Circulares de Hormigón Armado, D = 1,00 m m 5 ?q?q

601-3b Tubos Circulares de Hormigón Armado, D = 1,20 m m 5 9339

601-3c Tubos Circulares de Hormigón Armado, D = 1,50 m m 7,2824

602-la Tubos Circulares de Metal Corrugado, D =0,60 m m 3,',1.137

602-lb Tubos Circulares de Metal Corrugado, D =0,80 m m 4,5965

602-1.c Tubos Circulares de Metal Corrugado, D =1,00 m m 5,1.221

602-ld Tubos Circulares de Metal Corrugado, D =1,20 m m 6,4160

602-le Tubos Circulares de Metal Corrugado, D =1,50 m m 8,0335

602-Lf Tubos Circulares de Metal Corrugado, D =1,80 m m 10,6967

602-lg Tubos Circulares de Metal Corrugado, D =2,00 m m 12,8566

602-th Tubos Circulares de Metal Corrugado, D =2,50 m m 17,8009

603-1a Tubos de Metal Corrugado, en Túnel, D =1,80 m m 25,3780

603-1b Tubos de Metal Corrugado, en Túnel, D =2,00 m m 27,4255
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603-1c Tubos de Metal Corrugado, en Túnel, D =4,00 m m 40,0000

604-l Drenes de Pavimento m 1,7603

604-2 Construcción de Subdrenes de Grava m 2,2746

604-5 Pozos Absorbentes N" 1.7,1900

604-6 Zanjas de Absorción m 4,5900

605-1 Embudos para Descarga de Aguas No 11.,2712

605-2a Descargas de Agua en Tubo Corrugado Media Caña, D = 0,40 m m 2,6906

605-2b Descargas de Agua en Tubo Corrugado Media Caña, D = 0,60 m m 3,4952

605-2c Descargas de Agua en Tubo Corrugado Media Caña, D = 0,80 m m 3,8085

605-2d Descargas de Agua en Tubo Corrugado Media Caña, D = 1,00 m m 4,1575

607-r Soleras Tipo A m 0,5027

607-2 Soleras Tipo B m 0,4530

607-3 Soleras Tipo C m 0,4406

Solera Tipo "Montable" m 0,5142

607-5 Solerilla m 0,251.7

608-1a Soleras conZarpa de Hormigón, b = 0.60 m m 0,7541

608-1b Soleras conZarpa de Hormigón, b = 0.80 m m 0,8058

608-1c Soleras conZarpa de Hormigón, b = 1.00 m m 1,0791

609-ta Cunetas de Hormigón, b = 0,60 m m 0,7021

609-1b Cunetas de Hormigón, b = 0,80 m m 0,8259

609-1c Cunetas de Hormigón, b = L,00 m m 0,9974

609-1d Cunetas de Hormigón en la Mediana m 1.,3467

609-1e Cunetas Imprimada en la Mediana m 0,1.687

609-1f Cunetas en Tierra sin Revestir m 0,0465

610-1a Cunetas de Hormigón, Tipo Badén, b = 0,60 m m 1,3469

610-1b Cunetas de Hormigón, Tipo Badén, b = 0,80 m m 1,6589

6L0-1c Cunetas de Hormigón, Tipo Badén, b = 1,00 m m 2,0302

6tt-1.a Rejilla para Sumidero tipo 5L No 6,5336

611-1b Rejilla para Sumidero tipo 52 N" 9,8043

61 1-1c Rejillas para Sumideros, tipo 60-18-R No 7,4124

611-1d Rejillas para Sumideros, tipo 60-9-R NO L1.,1.971

61 1-Le Parrilla ACUSTERMIC clase RS/TP tipo 7, L = 1.00 Ír, b = 0.58 m NO 6,5700

61 1-1f Parrilla ACUSTERMIC clase RS/TP tipo 7, L = 1.58 Ít, b = 0.68 m NO 12,2400

611-1Esp Parrilla RS/S Tipo ACUSTERMIC o Similar m2 0,0800

611-1f Sumidero Horizontal, Tipo R1 N" 5,0000

611-1g Sumidero Horizontal, Tipo R2 No 5,5000

611-1h Sumidero en Mediana Conectado a Ducto NO 6,6000

61,1,-1.i Sumidero en Mediana Conectado a Cajón NO 6,6000

6L3-La
Construcción de Canales, Fosos y Contrafosos sin revestir b = 0,50, h =
0,50 m

m 0,11,67

613-1b
Construcción de Canales, Fosos y Contrafosos sin revestir b = 0,50, h =
1,00 m

m 0,1868
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613-lc
Construcción de Canales, Fosos y Contrafosos sin revestir b = 1,50, h =
0,50 m

m 0,2561.

613-1d
Construcción de Canales, Fosos y Contrafosos sin revestir b = 1,00, h =
1,00 m

m 0,291.6

613-le
Construcción de Canales, Fosos y Contrafosos sin revestir b = 2,00, h =

1,00 m
m 0,3609

613-2a
Construcción de Canales, Fosos y Contrafosos a revestir con hormigón b

= 0,50 m
m 0,1363

673-2b
Construcción de Canales, Fosos y Contrafosos a revestir con hormigón b =
1,00 m

m 0,2021,

61.3-2c
Construcción de Canales, Fosos y Contrafosos a revestir con hormigón b =
L,50 m

m 0,2679

61.3-2d
Construcción de Canales, Fosos y Contrafosos a revestir con hormigón

b=2,00m
m 0,6035

613-3
Construcción de Canales, Fosos y Contrafosos con Cota de Fondo

Prestablecidas
m 0,5333

673-4 Excavación en Roca de Canales, Fosos y Contrafosos m3 0,4765

613-5 Construcción de Foso Drenante m 5,3009

613-6 Encauzamiento m3 0,1503

61.4-1 Revestimiento de Canales, Fosos y Contrafosos m3 5,8204

615-1 Barcabanas de Desagüe N" 1.,8835

616-1 Protección de Taludes con Material Vegetal m2 0,0630

6t6-t Protección de Taludes con Hidrosiembra Controlada m2 0,123L

617-1 Protección de Taludes con Malla Vegetal Biodegradable m2 0,1143

621.-1.a Canaleta Prefabricada de Hormigón NO 2,0000

621.-rb Tapa Ranurada para Canaleta NO 2,0000

5.700 ELEMENTOS DE CONTROL Y SEGURIDAD

707-l Cerco de Alambre de Púa m 0,1.622

701-2 Cerco Especial m 1,7639

101,-3 Portones de Una Hoja N' 6,5228

707-4 Portones de Dos Hoias N" 11,4663

701-6 Portones de Dos Hojas de Metal N" 38,0000

702-2a
Señales Verticales Laterales Tipo L, Sp < 0,50 m2 (solo Elementos de

Apoyo)
NO

3,4665

702-2b Señales Verticales Laterales Tipo2, Sp < L,0 m2 N" 4,5796

702-2c Señales Verticales Laterales Tipo 3, L,0 m2 < Sp < 2,0 m2 NO 10,3602

702-2d Señales Verticales Laterales Tipo 4, 2,O m2 < Sp < 3,0 m2 No 14,6938

702-2e Señales Verticales Laterales Tipo 5, 3,0 m2 < Sp < 7,0 mz NO 27,0002

702-2f Señales Verticales Laterales Tipo 6, 7,0 mz < Sp < I2,O m2 No 52,9851

702-29 Señales Verticales Laterales Tipo 7, 12,0 mz < Sp < 14,0 tt:2 No 75,4501

702-2h Señales Verticales Laterales Tipo 8, 14,0 m2 < Sp < 20,0 m2 NO 245,5740

702-2i Señales Verticales Laterales Tipo 9, 20,0 m2 < Sp < 25,0 m2 N' 339,8500

702-Zj Señales Verticales Laterales Tipo 1.0, 25,0 mz < Sp < 30,0 m2 NO 404,2021

702-2k Señales Verticales Laterales Tipo 1L, 30,0 m2 < Sp < 35,0 m2 No 504,4855

702-21 Señales Verticales Laterales Tipo L2,35,0 m2 < Sp < 40,0 mz NO 589,721.8
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702-2m Señales Verticales Laterales Tipo 13, 40,0 mz < Sp < 50,0 m2 N" 679,541.3

702-2n Señales Verticales Laterales Tipo L4,50,0 m2 < Sp < 60,0 m2 N. 8t4,0705

702-2f Señales Verticales Laterales Tipo L5, Sp > 60,0 m2 N. 852,7868

702-3 Señalización Vertical sobre la Calzada N' 105,0000

702-5 Señalización de Canalización y Balizamiento

702-5a Delineadores Verticales N' 1.,4441.

702-5b Baliza Rol de Camino y Kilómetro N. 1,6445

702-5c Baliza Kilometro NO 1,0499

702-5d Hito de Arista NO 1,6246

702-5e Baliza Kilómetro - Hectómetro NO 1,5674

702-5f Delineador Direccional Simple No 1,8000

702-59 Delineador Direccional Doble No 2,2090

703-1. Bandera Portaseñal No 233,t525

703-2a Marco Portaseñal en Dos Pistas No 353,7360

703-2b Marco Portaseñal en Tres Pistas N" 437,2587

704-1 Demarcación,Línea de Eje Continua Doble km 36,2700

704-2 Demarcación, Línea de Eje Continua Simple km 18,1350

704-3 Demarcación, Línea de Eje Segmentada km L5,0120

704-4 Demarcación, Línea de Eje Mixta km 16,5735

704-5 Demarcación, Líneas Segmentadas de Separación de Pistas km 16,0239

704-6 Demarcació n, Línea Lateral Segmentada km 16,9254

704-7 Demarcación, Línea Later al Continua km 17,2534

704-8 Demarcación, Líneas, Achurados, Símbolos y Leyendas m2 0,3570

704-9 Bandas Transversales Alertadoras m 0,1882

705-l Tachas Reflectantes NO 0,1739

705-Z Tachones Reflectantes N" 0,4264

706-1 Casetas para Paraderos de l¡comoción Colectiva No L05,2754

707-1 Barreras Metálicas de Contención Laterales

707-1.a Barreras Metálica Lateral, con Nivel de contención N2 m 1,4069

707-lb Barreras Metálica Lateral, con Nivel de contención HL m 1,8655

707-lc Barreras Metálica Lateral, con Nivel de contención H2 m 2,5323

707-1.d Barreras Metálica Lateral, con Nivel de contención H3 m 4,3750

707-le Barreras Metálica Laf.eral, con Nivel de contención H4a m 4,5962

707-Lf Barreras Metálica Lateral, con Nivel de contención H4b m 4,7736

707-2 Barreras de Contención Metálicas Simétricas

7O7-2a Barrera Metálica Simétrica, con Nivel de contención N2 m 1,9061

707-2b Barrera Metálica Simétrica, con Nivel de contención H1 m 2,6347

707-2c Barrera Metálica Simétrica, con Nivel de contención H2 m 3,4795

707-2d Barrera Metálica Simétrica, con Nivel de contención H3 m 4,4928

707-2e Barrera Metálica Simétrica, con Nivel de contención H4a m 5,2884

707-2f Barrera Metálica Simétrica, con Nivel de contención H4b m 6,0840

709-L Barreras de Simétricas de Hormigón Prefabricadas

f-:
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709-la Barreras de Simétricas de Hormigón Prefabricadas, H=0,81 m m 3,1510

709-tb Barreras de Simétricas de Hormigón Prefabricadas, H=L,07 m m 4,3819

709-2 Barreras Laterales de Hormigón Prefabricadas

109-2a Barreras Laterales de Hormigón Prefabricadas, H=0,81 m m 2,5350

709-2b Barreras Laterales de Hormigón Prefabricadas, H=1.,07 m m 3,731.4

710-1 Suministro y Colocación de Baranda Metálica Peatonal Pintada m 3,2800

7t0-2 Suministro y Colocación de Baranda Metálica Peatonal Galvanizada m 3,6660

710-3 Suministro y Colocación de Barreras de Hormigón m 4,9500

7r0-4 Suministro y Colocación de Barandas Mixtas m 4,3065

711.-L Valla Peatonal m 1,3474

7L1.-2 Valla Peatonal en la Mediana m 1,8638

71,1,-3 Valla Segregatoria m 2,0205

71.1.-4 Valla Antivandalismo m2 1.,1567

71.1.-5 Barrera Antideslumbrante m 0,0596

711-6 Pantalla Antirruido

717-6a Pantalla Antirruido de 1.,5 m de altura m 12,1200

7t1-6b Pantalla Antirruido de 3,0 m de altura m 24,2400

711-6c Pantalla Antinuido (pantalla de OSB)- etapa de construcción m 1,5500

71.2-1 Barreras de Contención Certificadas Metálicas m 2,7569

11.2-2 Barreras de Contención Certificadas de Hormigón m 3,8374

1t2-5 Terminales Atenuadores Certificados N" 139,8330

712-6 Amortiguadores de Impacto Certificados No 3r9,2255

773-7 Barreras Simétricas de Hormigón en Sitio m 3,8963

71,3-2 Barreras I¿terales de Hormigón en Sitio m 3,6686

71.4-1 Lecho Granular Monotamaño m3 o,2949

Montículo de Árido Fino m3 0,1770

715-L Postación SOS No 260,0000

721,-1 Placa Metálica de Conexión Barreras Hormigón, H=0,81. m NO 1,3520

121,-2 Placa Metálica de Conexión Barreras Hormigón, H=1,07 m No 1,5589

722-1 Señalización Variable (fl echa) N" 28,5000

1aa a Conos o Cilindros N" 0,4700

1a', 1 Cono Tambor NO 0,9800

5.800 OBRAS VARIAS

801-1a Pernos para Roca (con kchada o Resina), D = 22 mm, L = 3,0 m NO 2,4300

801-1b Pernos para Roca (con Irchada o Resina), D = 22 mm, L = 4,0 m NO 3,1500

80L-1c Pernos para Roca (con Lechada o Resina), D = 22 mm, L = 4,5 m NO 3,4020

801-1d Pernos para Roca (con Irchada o Resina), D = 22 mm, L = 6,0 m NO 4,4235

801-3a Mallas de Refuerzo ACMA A-386 m2 0,2606

801-3b Mallas de Refuerzo 100 x 100 x 4,2mm m2 0,2817

801-3c Mallas de Refuerzo 150 x 150 x 6,0 mm m2 0,3213

801-4 Marcos Metálicos kg 0,1242

803-1 Modificación de Altura, Tapa Cámara NO 2,4317
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803-2 Tapas de Cámaras NO 3,1804

804-1 Apertura, Uso y Abandono de Botaderos NO 360,9630

805-1 Forestación y Reforestación de superficie equivalente a No Ha Talada ha 120,0000

806-1
Sistemas de Mitigación Aluvional, Barreras Flexibles de Red de Acero,

Tipo VX-4,0/1550
1.701,0000

806-2
Sistemas de Mitigación Aluvional, Barreras Flexibles de Red de Acero,

Tipo VX-4,511720
N. 1.368,0000

806-3
Sistemas de Mitigación Aluvional, Barreras Flexibles de Red de Acero,

Tipo VX-4.612300
No 1..539,0000

807-1 Mejoramiento de suelos (Hormigón Pobre + Bolón Desplazador) m3 4,5000

807-1a Cámara de Inspección Tipo A, h > 2.0 m, f = 1.30 m N" 9,3771

807-1b Cámara de Inspección Tipo B, h < 2.0 m, f = 1.30 m NO 11,3400

807-1c Cáma¡a de Inspección Tipo A, h > 4.0 m, f = L.30 m NO 12,3300

807-1d Cámara de Inspección Tipo A, h > 2.5 m, f = 1.80 m NO L4,3100

807-1e Cámara de Inspección Tipo A, h > 3.0 m, f = 1.80 m No 15,7500

807-1f Cámara de Inspección Tipo A, h > 3.5 m, f = 1.80 m No 16,7400

807-1g Cámara de Inspección Tipo A, h > 4.0 m, f = 1.80 m N" 18,0000

808-1 Tapa de Cámara Tipo Calzada No 9,0792

809-1 Escalines de Fierro Galvanizado N' 0,1458

810-1 Marco Partidor NO 37,8000

815-5 Semáforos N" 16,4880

7.300 OPERACIONES DE MANTENIMIENTO

301-3 Reparación de Cercos de Alambre de Púa m 0,1724

302-6 Reperfilado de Taludes mz 0,1.128

302-7 Retiro de Material de Derrumbe m3 0,0900

303-10a Rectificación y Limpieza de Cauces m 0,0955

303-17a Reconstrucción de Fosos y Contrafosos m 0,0502

303-1.7d Rehabilitación de Fosos y Contrafosos Revestidos m 0,0403

303-2a Limpieza de Alcantarillas y Sifones D < 1,0 m m 0,0970

303-2b Limpieza de Alcantarillas y Sifones D > L,0 m m 0,1007

304-2a Bacheo Superficial con Mezcla en Caliente m2 0,6870

304-2b Bacheo Superficial con Mezcla en Frio m2 0,2900

304-3a Bacheo Profundo con Mezcla en Caliente m2 t,0764

304-6e Recebo y Ensanche de Bermas m3 0,7092

305-11 Reposición de Losas Hormigón sobre B.T.C. m2 0,9791.

305-1,2 Reposición de Losas Hormigón sobre Sub-base Granular m2 1,2035

305-1a Sellado de Juntas y Grietas km 1.02,1764

305-7 Cepillado de Pavimento de Hormigón m2 0,0951

305-8 Fresado de Pavimento Asfaltico m2 0,0402

307-La Reparación y Pintura de Barandas Metálicas m 0,3000

307-2 Pintura de Acero Estructural m2 0,1500

307-3a Reemplazo de Cantoneras Metálicas m 5,3731

307-3b Remoción de Juntas de Dilatación m L,5368
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307-3c Reposición de Juntas de Dilatación m 7,4672

307-3d Retiro de Anclajes Existente GI 500,0000

307-4a Reemplazo de Barbacanas Existentes NO 0,2300

307-4b Construcción de Nuevas Barbacanas NO 0,2300

307-5a Reparación de Pavimentos de Hormigón m2 0,1"313

307-5b Reparación de Pavimentos de Asfalto m2 0,1313

307-6a Limpieza de Apoyos y Elementos de Anclaje NO 2,4300

307-6b
Retiro y Reemplazo de Placas de Apoyo en Vigas Postensadas (incluye

Gateo Puente)
NO L00,0000

307-10 Reparación Superficial de Hormigón m2 2,6866

308-Z Reacondicionamiento de Señales Verticales I¿terales NO 2,2358

308-3 Reacondicionamiento de Señales Verticales sobre la Calzada NO 2,2358

OBRAS DE ILUMINACIÓN DE ENLACE Y OTROS

L-001 Canalización PVC Sch, 40, 32 mm 0,6 m Tira 0,2160

rL-002 Tendido de Canalización PVC,6 m Tira 0,0389

rL-003 Canalización c.a.g. C80.1 de 40 mm 0, 3m Tira 0,1550

rL-004 Montaje de Canalización c.a.g,3 m Tira 0,0194

L-005 Construcción de Cámara Tipo B NO 9,0919

rL-006 Construcción de Cámara Tipo C NO 8,0547

IL-007 Excavación para tendido de ductos (0,40 x 0,60 m) m3 0,1.987

IL-OOB Excavación Fundaciones Postes Fe Galvanizado m3 0,1987

IL-009 Fundación Postes Fe Galvanizados (Base de Hormigón) 5,0000

L-010 Conductor THHN ó THW 14AWG m 0,0256

rL-O11 Conductor XT 3,3 mm2 (12AWG) m 0,0233

tL-012 Conductor XT 5,3 mm2 (10AWG) m o,0212

IL-O13 Conductor XT 8,4 mm2 (8AWG) m 0,0255

rL-}14 Poste Fe Galvanizado 12m,2 Ganchos 1,5 m NO 22,2480

IL-O15 Poste Fe Galvanizado lZm,l Ganchos 1,0 m NO 19,9774

rl--o16 Poste Fe Galvanizado t0m,2 Ganchos 1,0 m NO 19,3097

tL-?17 Poste Fe Galvanizado LOm, L Ganchos 0,5 m N" 18,0171

rL-018 Poste Fe Galvanizado 5m, Ciclovías - Peatonal NO 11,4568

IL-o19 Transporte de Poste Fe Galvanizado viajes 7,2507

rL-020 Colocación y/o Montaje de Poste Fe Galvanizado NO 4,6500

rL-021, Luminarias AP 400W Na N" 1.9,0528

rL-022 Luminarias AP 250W Na (Similar Schréder MC-3) NO 18,0838

rL-023 Luminarias AP 150W Na (Similar Schréder MC-3) NO t3,0444

tL-024 Luminarias AP 100W Na (Similar Schréder RD-2) NO 1.1.,8929

rL-025 Luminarias AP 70W Na NO 10,7414

rL-026 Empalme Trifásico en B.T Aéreo N" 150,0000

rL-027 Empalme Monofásico en B.T Aéreo N" 30,0000

rL-028 Tiena de Protección de los Empalmes NO 40,0000

rL-029 Tierra de Protección de los Postes NO 10,0000

rL-030 Tableros de Protección y Comandos NO 20,2169
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REPÚBLICA DE CHILE

MINrsrERro DE oBRAS púeucas
onpccróN GENERAL DE coNCESToNES DE oBRAs púsI-rcas

coNCESróN connnDoR DE TRANSpoRTE púnuco RUTA 160

ANEXO N" 4: SISTEMA TNTORVTÁTICO PARA LA CONSTAT¡.CIÓN DEL NIVEL DE

SERVTCTO (SrC-NS)

El Concesionario deberá diseñar y construir o suministrar con su respectiva licencia, un sistema

informático para la constatación del Nivel de Servicio, identificado por sus siglas SIC-NS que será

parte de la arquitectura de Sistemas del Concesionario y cuyas características de diseño, operación

y explotación son materia del presente anexo, las que deberán cumplir en su totalidad en caso que

el sistema sea suministrado. Este sistema, que el Concesionario deberá poner oportunamente en

servicio, explotar, mantener y actualizar, tendrá por función habilitar una comunicación y control
centralizado entre los sistemas de soporte a la operación de la Sociedad Concesionaria y el

inspector fiscal, de manera que el SIC-NS registre en línea y en tiempo real las actividades unitarias

asociadas a la operación de los Servicios Básicos y Especiales Obligatorios que forman parte de la

presente concesión. El sistema SIC-NS será la herramienta principal con que cuente el

Concesionario y el inspector fiscal para cumplir con las necesidades de información requeridas

para el control, constatación, verificación y fiscalización del Nivel de Servicio prestado por la
Sociedad Concesionaria.

Este sistema será propiedad del MOP y podrá ser utilizado en futuras concesiones similares. A ese

efecto, el Concesionario deberá proveer al MOP, en la oportunidad prevista en el párrafo primero

del artículo 2.4 del presente anexo y de acuerdo a las condiciones establecidas en el artículo 1.4 del

presente anexo, el código fuente de la aplicación y la documentación de desarrollo que permitirá
generar nuevas versiones adaptadas y actualizadas.

El diseño, construcción, implementación y mantención de este sistema informático será de

responsabilidad, cargo y costo de la Sociedad Concesionaria, durante toda la concesión.

1 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DEL SIC.NS

1.1 Selección de la Empresa Desarrolladora

En el caso que el Concesionario no suministre el sistema informático para la constatación del Nivel
de Servicio, deberá en el plazo de noventa (90) días, contados desde la aprobación del diseño

funcional detallado de las especificaciones funcionales del SIC-NS, de acuerdo con lo especificado

en el artículo 2.2.4.2, el Concesionario deberá presentar para la aprobación del inspector fiscal, los

términos de referencia y la pauta de evaluación técnica y económica para la licitación de los

trabajos de diseño y construcción del Sistema SIC-NS.

¿(.

i !"

q

El inspector fiscal, en el plazo de treinta (30) días contados desde la recepción de dichos

antecedentes, deberá aprobarlos o rechazarlos fundadamente. En este último caso, el Concesionario

deberá presentar, en el plazo de treinta (30) días contados desde la notificación del rechazo, nuevos

antecedentes para la licitación, estos es, otros términos de referencia y pauta de evaluación técnica
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y económica. Este proceso se repetirá, en los mismos plazos y condiciones descritos anteriormente,

hasta que sean aprobados los antecedentes para la licitación por parte del inspector fiscal.

Aprobados los antecedentes para la licitación, el Concesionario convocará a una licitación pública

de empresas especialistas en el desarrollo y construcción de sistemas informáticos.

El Concesionario deberá entregar al inspector fiscal el resultado de dicha licitación, adjuntando

todas las ofertas recibidas, la correspondencia intercambiada con las empresas oferentes, la

evaluación técnica y económica realizada para cada proponente y la recomendación fundada de

adjudicación. El inspector fiscal dispondrá de un plazo de treinta (30) días, contados desde la fecha

de recepción de los antecedentes, para rechazar fundadamente la recomendación de adjudicación

del Concesionario. En el caso que se cumpla dicho plazo sin que el inspector fiscal se hubiere

pronunciado, el Concesionario podrá proceder con la adjudicación y contratación respectiva de la

empresa seleccionada. Si el inspector fiscal rechaza fundadamente la propuesta de adjudicación del

Concesionario, este último tendrá un plazo de diez (10) días para corregir los errores u omisiones

que fundan el rechazo o, en caso que los errores u omisiones no fueren subsanables, a juicio del

inspector fiscal, el Concesionario deberá proceder a una nueva licitación, sobre la base de los

términos de referencia y pautas de evaluación ya aprobados. Dentro del plazo máximo de noventa

(90) días contados desde el vencimiento del plazo del inspector fiscal pararechazar la adjudicación,

sin que éste se haya pronunciado, el Concesionario deberá acreditar al MOP la suscripción del

contrato con la empresa seleccionada.

1.2 Tecnología para la construcción del SIC-NS

El sistema SIC-NS deberá ser construido cumpliendo con las condiciones técnicas generales

establecidas a continuación:

I. SOFTWARE DE APLICACIÓN

El Concesionario deberá poseer un software de aplicación para el correcto cumplimiento del

Contrato de Concesión. Las aplicaciones deberán ser del tipo ejecutables, y deberán ser clasificadas

e identificadas de acuerdo a las siguientes categorías:

"Software de Terceros": Este tipo de software es aquel que es de propiedad y/o desarrollado

por un proveedor de software distinto de la Sociedad Concesionaria o de cualquiera de sus

compañías relacionadas de conformidad a lo dispuesto en el artículo 100 de la Í,r.,y

N"18.045, de Mercado de Valores, como también de empresas subcontratadas por

cualquiera de ellos, es decir, es aquel software cuya licencia se comercializa en el mercado

como un producto terminado.

a

o "Software del Concesionario": Este tipo de software es aquel que es de propiedad ylo

desarrollado por el Concesionario o cualquiera de sus compañías relacionadas de

conformidad a lo dispuesto en el artículo 1.00 de la try N'18.045, de Mercado de Valores,

como también por empresas subcontratadas por cualquiera de ellos, ya sea para proveer

funcionalidades que permitan el correcto cumplimiento del Contrato de Concesión o para

proveer funcionalidades que se encuentren fuera del objetivo principal de éste, pudiendo

ser comercializado como producto para ser licenciado a múltiples tenedores que deseen

adquirirlo.
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El Concesionario será el responsable de obtener cualquier licencia necesaria para utilizar el

"Software de Terceros" sujeto a los términos y condiciones normales del propietario de este tipo

de software. El Concesionario no podrá asignarse y/o poseer derechos sobre "Software de

Terceros".

El Concesionario deberá dejar en custodia con un agente fiduciario mutuamente acordado, tanto la

licencia para utilizar el "Software de Terceros", en caso de existir, como también el código fuente

del "Software del Concesionario" junto con toda su documentación, en su última versión operativa

para ser entregado al MOP, en el caso que el Concesionario deje de cumplir con cualquier

estipulación del Contrato de Concesión relacionada con el software, o que el Concesionario liquide

el negocio, o de alguna otra manera deje de comercializar y dar soporte a su software. Este tipo de

software deberá ser depositado en custodia, certificado como finalizado y en cumplimiento con los

requerimientos ya indicados.

El Concesionario deberá mantener a su entero cargo, costo y responsabilidad ambos tipos de

software mientras dure la concesión. Al término de la concesión, el Concesionario se obliga a

aceptar, entregar y ceder todas las licencias y derechos de ambos tipos de software al MOP.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente artículo hará

incurrir a la Sociedad Concesionaria en las multas que se establezcan según el artículo 1,.16.6.

II. SISTEMAS OPERATIVOS

El Concesionario deberá úilizu el sistema Unix en cualquiera de sus variantes y/o Microsoft
Windows para multi - tareas. Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario podrá utilizar otros

sistemas operativos que no sean de su propiedad y que correspondan a productos comerciales de

amplio uso, previa aprobación del inspector fiscal.

En todo caso, cualquiera que fuese el sistema operativo utilizado, el Concesionario deberá entregar

todas las licencias necesarias para todos los equipos del sistema.

M. BASES DE DATOS

Las bases de datos deberán cumplir, al menos, con las siguientes características

a) Confidencialidad de la información;

b) Integridad de la información;

c) Disponibilidad de la información; y

d) Autentificación y perfiles de acceso.

El Concesionario deberá proveer herramientas para la administración de datos de manera tal que

permitan:

o Convertir datos desde un formato de una base de datos a otro.

a Trasladar datos desde una ubicación de una base de datos a otra.
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a Tener la capacidad de traspaso de un subconjunto de datos para operación en una estación

de trabajo o una computadora portátil.

Tener estructuras de tablas definidas automáticamente

Tener grabación redundante, migración y almacenamiento de bases de datos.

o Tener seguridad e inalterabilidad de la información original.

El Concesionario podrá proponer fundadamente al inspector fiscal la utilización de un sistema

operativo y/o base de datos diferente a 1o especificado en los precitados artículos. El inspector

fiscal podrá aprobar dicha proposición siempre que la tecnología alternativa propuesta por el

Concesionario sea, a juicio del inspector fiscal, plenamente compatible con las otras plataformas

de sistemas informáticos del MOP.

La Sociedad Concesionaria deberá dotar al SIC-NS de todas las capacidades de protección que

tengan por finalidad blindar este sistema de ataques o intromisiones provenientes desde fuentes

internas o externas al Concesionario, o de cualquier otro elemento que ponga en riesgo la

información generada o existente. Dichas capacidades y protecciones deben cumplir con, al menos,

los siguientes requisitos:

Cumplir con 1o establecido en la lry N" 19.628 Sobre Protección de la Vida Privada, y

sus modificaciones.

b. Cumplir con la norrna NCh-ISO27OOL:2015.

c. Cumplir con la nonna NCh-ISO270O2:2015

1.3 ÁmUito de las funciones del sistema SIC-NS

El SIC-NS deberá proveer todas las funcionalidades requeridas para la contabilización indubitable

del Nivel de Servicio de la Concesión, de manera que la información registrada y procesada por

el SIC-NS permita a ambas partes tener certeza respecto de los eventos que determinan el cálculo

de los Indicadores de Servicio.

Este sistema SIC-NS operará simultáneamente como un Sistema de Control de Gestión y como un

DataMart de todas las actividades unitarias que participan en la determinación del Nivel de Servicio

de la Concesión.

1,.3.1 SIC-NS como Sistema de Control de Gestión

En su rol de Sistema de Control de Gestión, ofrecerá a sus usuarios un tablero de control que

muestre el cálculo de todos los indicadores de servicio, en tiempo real, para los períodos de eventos

en curso y en las siguientes series de tiempo: últimos 5 (cinco) minutos, última media hora, últimas

4 (cuatro) horas, día actual, día anterior, últimos tres días, última semana, mes actual, mes anterior,

año actual, año anterior. El tablero de control también deberá desplegar un indicador de

autoevaluación de la disponibilidad del Sistema SIC-NS, siguiendo el mecanismo de cálculo

definido en el artículo 2.2.t del presente anexo. Cada usuario tendrá la capacidad de seleccionar

o

a

a
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dinámicamente, en modalidad de autoservicio, el subconjunto de indicadores que desea observar y

las comparaciones entre las distintas series de tiempo que considere relevantes.

El SIC-NS ofrecerá un sistema de alarmas en tiempo real de todas las actividades unitarias que den

cuenta del incumplimiento de cualquiera de las exigencias establecidas para cada Estándar de

Servicio. Cada usuario tendrá la capacidad de seleccionar dinámicamente, en modalidad de

autoservicio, el subconjunto de alarmas que desea observar.

1.3.2 SIC-NS como Sistema DataMart

En su rol de DataMart, el SIC-NS ofrecerá a sus usuarios acceso a una base de datos que contenga

el registro de todas las actividades unitarias asociadas a los eventos ocurridos durante la vigencia

de la concesión. Cada actividad unitaria deberá estar descrita en forma exhaustiva para efectos del

control del Nivel de Prestación del Servicio, reflejando su tipo de actividad, fecha, hora y toda otra

información que permita conocer y evaluar las condiciones en que ocurrió. En esta modalidad, el

SIC-NS ofrecerá también a sus usuarios en forma preconfigurada todos los algoritmos de cálculo

de los indicadores del Nivel de Prestación del Servicio, de manera que sus usuarios puedan realizar

comparaciones, proyecciones y otras operaciones estadísticas en cualquier intervalo de tiempo

dentro del período de la concesión.

1.3.3 SIC-NS como Mecanismo para la Verificación del Nivel de Servicio

El Sistema SIC-NS deberá administrar un sistema de Bitácoras de registro informático generadas

por los sistemas de apoyo a la operación de la concesión. Estas Bitácoras deberán tener un respaldo

activo de todos sus datos en una copia del SIC-NS, que estará dispuesta por el Concesionario en

las instalaciones del MOP.

Esta copia del Sistema SIC-NS será entregada al MOP por el Concesionario, instalada y operativa

en las instalaciones de Data Center que el inspector fiscal determine, tendrá por función generar un

respaldo activo de los datos contenidos en las Bitácoras y en el SIC-NS.

El respaldo activo de los datos de las Bitácoras y de los gestionados por el SIC-NS, será realizado

por el Concesionario bajo una modalidad de -o equivalente a- Log Shipping, con un retardo

máximo en los intercambios de datos de 30 (treinta) segundos. Este intercambio de datos deberá

realizarse entre los sistemas informáticos del Concesionario y una copia del SIC-NS dispuesto, con

infraestructura y soporte del Concesionario, en las instalaciones que el inspector fiscal defina, lo
que servirá como respaldo de los datos a disposición del inspector fiscal para que realice los análisis

y verificaciones que estime necesarias.

Todos los dispositivos e instrumentos que el Concesionario utilice para la medición de variables

físicas o ambientales, cuyo resultado sea requerido en el cálculo o verificación del nivel de

prestación de cada servicio, deberán tener la capacidad de almacenar un registro digital con todas

las mediciones realizadas, seriado con fecha y hora y con la capacidad de ser transferido a la
Bitácora del Sistema SIC-NS, en forma automática, sin pérdida de precisión en los datos ni en el

tamaño de la muestra generada por el dispositivo de medición.

7.3.4 Registro de Datos en Tiempo Real

Es un requisito estructural de la

,ro, 
t't "'r"T,qQtividades unitarias incorporado

arquitectura del SIC-NS que el mecanismo de registro de

en los sistemas informáticos del Concesionario, según lo ,r.'."
((.
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especificado en el artículo 1.3.6 del presente anexo, permita el registro de dichas actividades

unitarias en tiempo real, salvo que en la especificación del Indicador de Servicio se indique un

método alternativo. [,o anterior se justifica porque este registro es necesario para que el Sistema

SIC-NS construya la constatación del Nivel de Prestación del Servicio. Esta restricción implica que

la Sociedad Concesionaria deberá desplegar sistemas operacionales que apoyen los procesos de

negocios de sus funcionarios y subcontratistas. Estos sistemas operacionales deberán crear

Bitácoras en forma automática y en tiempo real que registren el inicio, cambio de estado y término

de las actividades unitarias sobre las que se construye la prestación del servicio. Bajo ninguna

condición será aceptado que estos datos sean objeto de transcripción o modificación posterior a la

ocurrencia del evento que pretenden registrar.

1.3.5 Auditabilidad de los Sistemas Informáticos y sus Datos

I¡s sistemas informáticos operacionales del Concesionario deberán ser completamente auditables

por el MOP, tanto en su estructura de datos, como en el contenido de dichas estructuras. También

deberá ser auditable el código fuente de dichas aplicaciones, excepto en aquellos elementos que

sean de software de base o de infraestructura y que se encuentren licenciados por sus respectivos

proveedores.

I¿ Sociedad Concesionaria y el inspector fiscal dispondrán de los mismos mecanismos de

monitoreo, control y constatación del Nivel de Servicio. Bajo ninguna condición será aceptable

para el MOP que el inspector fiscal no tenga todos los privilegios de acceso a los sistemas de

control del Concesionario, que sean necesarios, a juicio del inspector fiscal, para constatar el Nivel

de Servicio de la Concesión, en cualquier momento y para cualquier período dentro de la vigencia

de la concesión.

Al SIC-NS podrán acceder el inspector fiscal y todas las personas que éste autorice, con sus

respectivos privilegios de acceso, los que se denominarán usuarios SIC-NS. Dichos privilegios no

tendrán limitaciones respecto a la información a que estos usuarios SIC-NS puedan tener acceso,

pudiendo existir restricciones para la modificación o cambio de la información ya registrada. El

inspector fiscal informará al Concesionario cada yez quc sea necesario crear, modificar o eliminar

un usuario SIC-NS, el Concesionario deberá implementar dicha acción en un plazo máximo de 24

(veinticuatro) horas contadas desde que recibió la solicitud.

El Concesionario deberá mantener disponibles en línea los datos unitarios registrados en las

Bitácoras y los gestionados por el Sistema SIC-NS, por un periodo mínimo de 5 (cinco) años.

Transcurrido este lapso, los datos de mayor antigüedad podrán ser traspasados a un archivo de

respaldo que deberá ser mantenido durante toda la concesión, en condiciones de accesibilidad que

permitan recuperar dichos datos cada vez que el inspector fiscal lo requiera. Las imágenes captadas

por las cámaras de control deberán almacenarse por un periodo mínimo de 3 (tres) años. No

obstante lo anterior, en aquellos casos indicados en el artículo 2.2.2.17 letra b), las imágenes no

podrán ser eliminadas, mientras no lo autorice el inspector fiscal.

Las capacidades funcionales y técnicas del SIC-NS deberán garantizar la invariabilidad de la

información que en é1 sea registrada.
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1.3.6 Registro de actividades unitarias en el Sistema SIC-NS

En lo sustancial, la contabilización del servicio debe considerar, a lo menos, que el SIC-NS esté

integrado con los Sistemas de Información que controlan y apoyan la ejecución de los siguientes
procesos de negocios:

Procesos generales de operación y explotación con los sistemas señalados en el artículo

2.2.2.t7.

ll. Procesos de gestión de tráfico

iii. Procesos de asistencia en Ruta

Procesos de atención a usuarios y clientes, en todos los canales tanto presenciales como

no presenciales

V Procesos de facturación y cobro

vl. Procesos asociados a la conservación por Nivel de Servicio gestionados en el BIM

Procesos asociados al Sistema de Información de Contratos en Explotación SICE, o el

sistema que los reemplace para tales efectos

l.

IV

vll.

El propósito principal de dicha integración es lograr que el SIC-NS registre en tiempo real la

descripción de las actividades unitarias necesarias para la determinación del Nivel de Prestación

del Servicio y que dicho registro sea automático, sin intervención humana.

El modelo de registro de actividades unitarias implementado por el Concesionario no puede

interferir en la operación de los procesos, para impedir que la acción de registrar reste efectividad

o rapidez a las actuaciones necesarias para el cumplimiento de las obligaciones del Concesionario.

A manera de ejemplo, muchas de las actividades unitarias que serán objeto de medición, pueden

registrarse en tiempo real desde el centro de control.

El inspector fiscal no autorizará la operación del SIC-NS en régimen mientras alguna de las

funcionalidades a que se refiere el párrafo primero de este artículo no esté siendo adecuadamente

cubierta por el sistema informático.

1.3.7 Registro de Datos en Modalidad distinta de Tiempo Real

En el caso que los mecanismos de registro disponibles no tengan la capacidad de registrar las

mediciones realizadas en tiempo real, el Concesionario deberá optar preferentemente por el registro

en modalidad automática, esto es, disponer de dispositivos e instrumentos para la medición de

variables físicas o ambientales, con la capacidad de almacenar un registro digital con todas las

mediciones realizadas, seriado con fecha y hora y con la capacidad de ser transferido a la Bitácora

del Sistema SIC-NS, en forma automática, sin pérdida de precisión en los datos ni en el tamaño de

la muestra generada por el dispositivo de medición.

Alternativamente, en el caso que no existan dispositivos de medición con capacidad de

almacenamiento y transferencia automática, el Concesionario deberá diseñar una estructura de

datos que garantice la seguridad en cada una de las respectivas mediciones. Una vez aprobada dicha

estructura, el Concesionario procederá a efectuar las mediciones, asegurando que el registro
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ingresado a la Bitácora del Sistema SIC-NS corresponda a los datos originalmente obtenidos en la

medición realizada, manteniendo la condición de ser una copia fiel e inalterada del resultado

obtenido, con el mayor nivel de detalle posible, de acuerdo a la estructura de datos predefinida por

el Concesionario y aprobada por el inspector fiscal.

Igualmente, en caso que el inspector fiscal realice mediciones que sean registradas en el Sistema

SIC-NS, podrá ingresarlas a dicho sistema, respetando las estructuras de datos aprobadas para cada

tipo de medición.

1.4 Código y Documentación de Desarrollo del SIC-NS

El Concesionario deberá estudiar las Bases de Licitación, en particular 1o señalado en los artículos

que regulan la etapa de explotación y el articulado componente del presente anexo y analizar, en

su contexto, los requerimientos del sistema a construir y explotar. Este análisis supone alcanzar

una comprensión previa detallada de los procesos del negocio que el sistema debe gestionar y de

todas las funcionalidades e interfaces asociadas. Los resultados de dicho análisis deben ser vertidos

en la forma de una especificación formal de requerimientos del sistema y su correspondiente

diagrama entidad relación.

En el caso que el Concesionario no suministre el sistema informático para la constatación del Nivel

de Servicio, deberá diseñar el SIC-NS, esto es, especificar el modelo de procesos, el modelo de

datos, los procedimientos y todas las interfaces de usuario (pantallas, reportes, formatos de entrada,

entre otras). L¿s modificaciones y abundamientos que se introduzcan durante el proceso de diseño

deberán ser reflejados en actualizaciones de la especificación de requerimientos, a fin de mantener

la trazabilidad hasta un nivel comprensible para una contraparte no especializada.

El Concesionario debe entregar un documento que defina claramente el modelo de procesos, su

estructura, funciones, procesos involucrados, interrelaciones, salidas de información, que satisfaga

las necesidades de operación tanto de la futura inspección fiscal de la concesión como del

Concesionario. Asimismo, deberán estar claramente especificadas las actividades que intervienen

en los procesos, los roles, estándares de diseño informático y la documentación ligada a los flujos

de información.

A partir de un modelo entidad-relación y del modelo de procesos antedicho, el Concesionario debe

entregar un Modelo de Datos que asegure a ambas partes la completitud e integridad de la

información, y el acceso eficiente a los datos, en función de los usos previstos. El Modelo de Datos

debe ser construido utilizando el esquema denominado "Modelación Orientada a Objetos", descrito

en el "Unified Modeling Language" (UML) nivel 2.0 o superior.

El Concesionario debe especificar todos los casos de uso, los formatos de ingreso de información,

formato de pantallas y contenido de los reportes.

El Concesionario deberá entregar a la Inspección Fiscal,para su aprobación antes del inicio de la
operación en régimen del SIC-NS, a lo menos,la siguiente documentación:

Especificación formal de requerimientos del sistema

Diagrama entidad - relación

Diagrama de clases

\,
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IV Diagrama de objetos

V Diagrama de casos de uso

vl. Diagrama de estados

vll Diagrama de secuencia

viii. Diagrama de actividades

ix. Diagrama de colaboración

Diagrama de componentes

xi. Diccionario de datos

xii. Manual de uso

xiii. Manual de administración

Cualquier otro antecedente sobre el diseño de Sistema SIC-NS que el inspector fiscal

estime necesario para la aprobación

El Concesionario deberá entregar al inspector fiscal los programas fuentes, debidamente

documentados, en un repositorio digital de control de versiones de software, junto con un

procedimiento automatizado para su compilación, a más tardar ciento cincuenta (150) días previos

a la fecha prevista para la solicitud de autorización de la primera puesta en servicio provisoria

parcial de las obras. Es obligación del Concesionario asegurar que el Sistema SIC-NS que esté en

operación, desde su primer despliegue en las instalaciones definitivas de explotación, siempre se

pueda reconstruir (compilar) en base a los contenidos del repositorio de control de versiones

entregado al MOP. [,os procedimientos de compilación e instalación, a su vez, deben estar también

en el mismo repositorio y tener sus respectivos manuales.

2.1

OPERACIÓN ONT SIC-NS

Obligaciones Generales

Todas las operaciones sobre el SIC-NS deberán realizarse exclusivamente desde un navegador

WEB mediante Internet y/o Intranet.

Todas las operaciones realizadas sobre el SIC-NS deben ser trazables y auditables por la Inspección

Fiscal.

2.2 Condiciones de operación del SIC-NS

2.2.7 Disponibilidad

A partir de la primera puesta en servicio provisoria parcial de las obras y hasta la extinción de la

concesión, el sistema SIC-NS estará sujeto a una disponibilidad efectiva de un 99,85% de los

minutos de cada mes. La disponibilidad efectiva correspondiente al mes oom" será determinada a

partir de a partir de la ecuación (1) que corresponde al menor valor de los factores de

descritos en las ecuaciones (Z) V (:).

xlv

2

-. Cr

§ttó =c'íúÍi 
ít?ÍiJs

Ct'iiT:¡r l:i.

|,t-

¿(.

,:r,

DE LICITACIÓN "CONCESIÓN CORREDOR DE TRANSPORTE PÚBLICO RUTA 160"

x.

¡'1"
401 '.,

TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES
Oficio: E563013/2024

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 11/11/2024

OSVALDO GUNTHER VARGAS ZINCKE

Jefe de División



DE = Minfr» r; r» ,l (i)

MD
FDI

TMM
= 

MH *loo
TMM

(2); F4 00 (3)

donde

DE

FDr

Disponibilidad efectiva

Factor de disponibilidad 1

MRI Minutos mensuales en que el SIC-NS registró en tiempo real la información

de los sistemas que debe estar integrado

TMM Total de minutos del mes

FDz Factor de disponibilidad 2

MDU Minutos mensuales en que el SIC-NS desplegó su funcionalidad a sus

usuarios en sus respectivos puestos de trabajo.

Frente a cualquier situación de indisponibilidad del Sistema SIC-NS, la Sociedad Concesionaria

deberá recuperar y/o reconstruir los datos que no fueron registrados en las bitácoras del SIC-NS en

dicho lapso. En caso que la indisponibilidad sólo afecte al Sistema SIC-NS, los demás sistemas

operacionales del Concesionario deberán aportar automáticamente al SIC-NS todas las actividades

unitarias faltantes, tan pronto como el SIC-NS vuelva a estar en condiciones de operación.

Si los procesos de recuperación de datos frente a la indisponibilidad del Sistema SIC-NS o de

cualquiera de los sistemas operacionales del Concesionario o, ante la presencia de una situación

que impida determinar con exactitud el momento en que ocurrió alguna o varias actividades

unitarias, se recurrirá como método alternativo de constatación, a las cámaras de CCTV, entre

otros.

Si existe discrepancia, incertidumbre o ausencia de los datos necesarios para completar las

bitácoras del Sistema SIC-NS, el Concesionario deberá acreditar mediante sus propios medios de

control, los datos correspondientes a cada actividad unitaria faltante.

Si después de haber implementado las medidas indicadas en los 3 párrafos precedentes, persisten

lapsos sin registro en las bitácoras del SIC-NS, esta situación será considerada por el MOP como

un lapso en que todas las exigencias correspondientes a los estándares de servicio se encuentran en

condición de incumplimiento.

Sin perjuicio de 1o anterior, el Concesionario podrá solicitar justificadamente, al inspector fiscal,

la suspensión de la operación del Sistema SIC-NS aduciendo r.Lzones técnicas fundadas y

congruentes con la condición de constituir un sistema crítico que opera en modalidad de alta

disponibilidad, e indicando el tiempo de suspensión del sistema. Obtenida la aprobación por parte
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del inspector fiscal, el tiempo de suspensión del sistema no afectará en la determinación de los

factores de disponibilidad descritos en el primer párrafo del presente artículo.

La Sociedad Concesionaria deberá contratar a su entero cargo, costo y responsabilidad, una

empresa externa para que preste el servicio de monitoreo, que registre en forma automática y en

tiempo real la disponibilidad y los tiempos de interacción del Sistema SIC-NS.

I¿ Sociedad Concesionaria deberá presentar para la aprobación del inspector fiscal, los términos

de referencia y la pauta de evaluación técnica y económica para la licitación del servicio de

monitoreo externo del Sistema SIC-NS. El inspector fiscal, en el plazo de treinta (30) días contados

desde la recepción de dichos antecedentes, deberá aprobarlos o rechazarlos fundadamente. En este

último caso, el Concesionario deberá presentar, en el plazo de treinta (30) días contados desde la

notificación del rechazo, nuevos antecedentes para la licitación, esto es, otros términos de

referencia y pauta de evaluación técnica y económica. Este proceso se repetirá, en los mismos

plazos y condiciones descritos anteriormente, hasta que sean aprobados por parte del inspector

fiscal, los antecedentes para la licitación. Aprobados los antecedentes para la licitación, el

Concesionario convocará a una licitación pública de empresas especialistas.

El Concesionario deberá entregar al inspector fiscal el resultado de dicha licitación, adjuntando

todas las ofertas recibidas, la correspondencia intercambiada con las empresas oferentes, la
evaluación técnica y económica realizada para cada proponente y la recomendación fundada de

adjudicación. El inspector fiscal dispondrá de un plazo de treinta (30) días, contados desde la fecha

de recepción de los antecedentes, para rechazar fundadamente la recomendación de adjudicación

del Concesionario. En el caso que se cumpla dicho plazo sin que el inspector fiscal se hubiere

pronunciado, el Concesionario podrá proceder con la adjudicación y contratación respectiva de la

empresa seleccionada.

Si el inspector fiscal rechaza fundadamente la propuesta de adjudicación del Concesionario, este

último tendrá un plazo de diez (10) días para corregir los errores u omisiones que fundan el rechazo

o, en caso que los errores u omisiones no fueren subsanables, a juicio del inspector fiscal, el

Concesionario deberá proceder a una nueva licitación, sobre la base de los términos de referencia

y pautas de evaluación ya aprobados. Dentro del plazo máximo de noventa (90) días contados desde

el vencimiento del plazo del inspector fiscal para rechazar la adjudicación, sin que éste se haya

pronunciado, el Concesionario deberá acreditar al MOP la suscripción del contrato con la empresa

seleccionada.

2.2.2 Tiempos de Respuesta

[.os componentes informáticos provistos por el Concesionario para soportar la operación del SIC-
NS deben garantizar a los usuarios del Sistema SIC-NS obtener un tiempo de respuesta menor o
igual a 3 (tres) segundos, para todas las operaciones de registro y consulta de datos y bajo cualquier

carga de trabajo. Estos tiempos deben cumplirse conectados al SIC-NS vía WEB, desde las

instalaciones del inspector fiscal.

El inspector fiscal podrá autorizar, a solicitud fundada del Concesionario, tiempos de respuesta

mayores para aquellas operaciones que se compongan de procesos de carga y/o cálculos intensivos.

Esos tiempos de respuesta deberán ser identificados por el Concesionario de manera específica
para cada tipo de operación.

¿,

t-
'I

d.ES DE LICITACIÓN "CONCESIÓN CORREDOR DE TRANSPORTE RUTA 160" 103 'Q-,',-n

t,:

*C'iú¡i

Y

TOMADO DE RAZÓN CON ALCANCES
Oficio: E563013/2024

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA

REPÚBLICA

Fecha: 11/11/2024

OSVALDO GUNTHER VARGAS ZINCKE

Jefe de División



El Concesionario debe incluir, dentro del sistema SIC-NS la instrumentación necesaria para

registrar en forma centralizada los tiempos de respuesta efectivamente logrados. I-a aplicación debe

proveer un módulo de reporte sobre los tiempos de interacción. En este reporte se debe presentar,

por operación, dentro de un período de tiempo dado:

1. El valor máximo de tiempo acordado para la operación.

El tiempo real requerido por Ia operación11.

lv. El porcentaje de operaciones de cada tipo que superaron el tiempo máximo.

Se considera que la aplicación cumple con lo requerido si, al menos,elg5,OOVo de las transacciones

mensuales cumplen con un tiempo de respuesta menor o igual a tres segundos. Este indicador de

rendimiento será expresado en porcentaje con dos decimales y calculado a través de la siguiente

ecuación:

IDR=WO *tN
TTX

(4)

TDR

TXO

TTX

Porcentaje de las transacciones mensuales que cumplen con el tiempo de

respuesta exigido

Número de transacciones mensuales oportunas, es decir, con un tiempo de

respuesta menor o igual a 3 (tres) segundos

Número total de transacciones mensuales

En caso de incumplimiento de esta exigencia, la Sociedad Concesionaria debe presentar, dentro de

los primeros 5 (cinco) días del mes siguiente al informado, un Informe de Correcciones a los

Tiempos de Respuesta que contenga un plan de mejoras que asegure su cumplimiento en el

siguiente período de medición.

2.2.3 Pérdidas de Información

En casos de hecho fortuito o fiterza mayor, las pérdidas de información deben limitarse a aquella

que debió haber sido ingresada durante el período de indisponibilidad del sistema SIC-NS. Esto

es, el Concesionario está obligado a almacenar en lugar seguro y mantener disponibles todos los

datos que le permitan la reconstrucción de la Bitácora y base de datos a partir de una descripción

de su estado en una fecha dada. Este respaldo debe ser realizado, al menos, diariamente.

2.2.4 Entrega de Información al MOP

I¿ Sociedad Concesionaria deberá entregar al inspector fiscal, dentro de los primeros 5 (cinco)

días del mes siguiente al informado, un informe mensual denominado Informe de Disponibilidad

del SIC-NS, que deberá contener los aspectos relevantes de la explotación del Sistema SIC-NS del
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mes anterior. Este informe deberá detallar los eventos que hayan afectado el registro oportuno de

la información del período y se entregará acompañado del certificado original emitido por la
empresa externa de monitoreo en que se acredite la disponibilidad medida del Sistema SIC-NS

durante el mes informado.

El Concesionario deberá además, entregar trimestralmente, dentro de los primeros 5 (cinco) días

del trimestre siguiente al informado, un respaldo de la base de datos del Sistema SIC-NS. Este

respaldo debe contener toda la información requerida para servir de línea de base a partir de la cual

se pudiere, si fuese necesario, reconstruir esta base de datos para continuar con la contabilización
y el control de los Niveles de Servicio. Sin perjuicio de lo anterior y de manera adicional, el

Concesionario deberá entregar el respaldo de la base de datos del Sistema SIC-NS cadavez que el

inspector fiscal lo solicite.

2.3 Acceso del MOP al SIC-NS

Sin perjuicio de las obligaciones explícitamente señaladas en los artículos precedentes, el SIC-NS

deberá proveer al inspector fiscal de las funciones que le permitan realizar todas las consultas y

solicitar todos los reportes que sirvan alatareade fiscalizar la contabilizacióndel Nivel de Servicio,
incluyendo los mecanismos de traza y auditoría del sistema. El SIC-NS deberá proveer funciones

de navegación, lectura y copia de la información almacenada electrónicamente.

El SIC-NS deberá proveer al MOP de un punto de acceso o interfaz que permita a una aplicación
externa generar consultas, obtener reportes y, en general, obtener y utilizar los datos residentes en

el sistema, sin derecho a modificarla.

2.4 Inicio de la Operación del SIC-NS

El Concesionario deberá hacer entrega formal al inspector fiscal de la documentación definitiva de

desarrollo del SIC-NS, así como de la versión definitiva de la aplicación, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 1.4 del presente anexo. El inspector fiscal dispondrá de 30 (treinta) días,

contados desde el día de la entrega, para aprobar las especificaciones o formular observaciones al

contenido de éstas o a su forma. Las eventuales observaciones de contenido deberán ser resueltas,

esto es, el software deberá ser modificado y su documentación rectificada antes de presentar

nuevamente la documentación y la versión resultante al inspector fiscal. Las eventuales

observaciones de forma respecto de la documentación deberán ser resueltas por el Concesionario

antes de la primera puesta en servicio provisoria parcial de las obras.

El inspector fiscal no podrá otorgar la autorización para iniciar la operación del SIC-NS en régimen,

mientras no haya aprobado las especificaciones a que se refiere el párrafo anterior y no se haya

formado la convicción de que el sistema funciona de acuerdo a ellas. A ese efecto, el Concesionario

deberá proveer las condiciones y proponer un plan pararealizar pruebas.

Las pruebas deberán realizarse por el acceso WEB vía Internet, en presencia de ambas partes y
desde el lugar que el inspector fiscal indique, con el sistema funcionando en sus instalaciones
definitivas, durante un máximo de diez (10) días hábiles. Este plazo podrá prorrogarse si se

detectare fallas o insuficiencias en el funcionamiento del sistema SIC-NS que, a juicio del inspector
fiscal, impidan iniciar la contabilización en régimen. En dicho caso, el Concesionario deberá

solucionar las fallas o insuficiencias antes de que las partes reinicien el período de pruebas. La
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